
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Derecho Sucesorio en relación con la Familia 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 10º Semestre Derecho Familiar 6 

Horas 
Carácter: 

Teóricas Prácticas 
Horas por semana Horas por semestre 

Optativa de elección 3 0 3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Ninguna 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Conocerá las instituciones jurídicas del Derecho Sucesorio así como la fundamentación y justificación 

de éste y sus principios generales. Conocerá los antecedentes más remotos del Derecho Sucesorio; 

los de éste en México, de la época prehispánica al actual Código Civil para el Distrito Federal, en 

vigencia desde el 1 de junio del 2000; así como los diversos conceptos jurídicos del Derecho 

Sucesorio; aprendiendo además a diferenciar la naturaleza jurídica y la autonomía del Derecho 

Sucesorio, repasando las tesis francesas, italianas, españolas, argentinas y mexicanas más 

sobresalientes sobre la materia. Igualmente, explicará !os supuestos de la sucesión legitima o ab 

intestato, así como el orden legal para suceder en la vía legítima. 

Horas 
Temario 

Teóricas Prácticas 



Unidad 1. Definición de Derecho Sucesorio. 
 

1.1         Diversos Conceptos Jurídicos Genéricos sobre Derecho  
              Sucesorio o Hereditario. 
1.2         Autor de la Herencia, Herederos y Legatarios. 
1.3         AIbaceas, Interventores, Acreedores y Deudores de la  
              Herencia. 
 

3 0 

Unidad 2. Principales Conceptos y Antecedentes Legislativos en el  
                 Mundo y en México de la Sucesión Testamentaria. 
 

2.1         Derecho Romano. 
2.2         Derecho Francés. 
2.3         Derecho Germano. 
2.4         Derecho Italiano. 
2.5         Derecho Español. 

4 0 

Unidad 3. Antecedentes Legislativos en México de la Sucesión  
Testamentaria. 
 

3.1         Derecho Mexicano. 
3.1.1      Época Prehispánica y Colonial. 
3.1.2      Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja  
              California de 1870. 
3.1.3      Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja  
              California de 1884. 
3.1.4      Código Civil para el Distrito Federal en materia común y  
              para toda la República en materia federal de 1932. 
3.1.5      Código Civil para el Distrito Federal del año 2000. 
 

4 0 

Unidad 4. Características y Clasificación de los Testamentos.  
 

4.1        Características de los testamentos. 
4.2        Clases de testamento. 
4.2.1     Testamentos ordinarios. 
4.2.2     Testamentos especiales. 
 

5 0 

Unidad 5. Los Herederos, los Legatarios y la Ineficacia de los  
Testamentos. 
 

5.1.       Herederos. 
5.1.1     Concepto. 
5.1.2     Obligaciones. 
5.1.3     Incapacidad para heredar. 
5.2.       Legatarios. 
5.2.1     Concepto. 
5.2.2     Obligaciones. 
5.2.3     Incapacidades. 
5.3.       Ineficacia de los testamentos. 
5.3.1     Generalidades del acto jurídico, inexistencia, nulidad  
             absoluta y nulidad relativa. 
5.3.2     Nulidad de testamento e inexistencia. 
5.3.3     Caducidad de los testamentos. 
5.3.4     Inoficiocidad de los testamentos. 
 

8 0 

Unidad 6. Diversos Conceptos y Antecedentes Legislativos de la  
Sucesión Legítima. 5 0 



 
6.1         Características de los juicios sucesorios. 
6.2         Supuestos en que tiene lugar la sucesión legítima. 
 

Unidad 7. Derecho de Familiares a Heredar en la Sucesión Legítima. 
 

7.1         Aprenderá las disposiciones generales respecto a la  
              sucesión legítima, especialmente la de los hijos, los  
              ascendientes, el cónyuge, los parientes, el concubinato y 
              la Beneficencia Pública. 
 

8 0 

Unidad 8. Análisis de las Disposiciones Comunes a las Sucesiones  
Testamentarias y Legítimas. 
 

8.1        Antecedentes legislativos, a partir del Código Napoleón  
             de 1804, hasta el Código Civil del Distrito Federal del año 
             2000. 
8.2        Medidas legales que deben adoptarse cuando la viuda  
             queda embarazada. 
8.3        Supuestos de apertura y transmisión de la herencia. 
8.4        Aceptación y repudiación de la herencia. 
8.5        De los albaceas. 
8.6        Del inventario y la liquidación de la herencia. 
8.7        De la partición y sus efectos. 
8.8        De la rescisión y la nulidad de las particiones. 
 

5 0 

Unidad 9. Casos de Aceptación y Repudio de la Herencia Conforme 
al Código Civil del Distrito Federal. 
 

9.1          Hipótesis de la mujer casada; las clases de aceptación 
               en los diferentes supuestos, si no hay unanimidad. 
9.2          En qué casos se puede repudiar si no es heredero 
               ejecutor y qué pasa si se repudia por intestado. 
9.3          Qué requisitos deben cumplirse para aceptar o repudiar 
               la herencia. 
9.4          Regulación de la aceptación o repudiación de la  
               herencia en personas morales, corporaciones oficiales,  
               privadas y establecimientos públicos. 
9.5          En qué supuestos son irrevocables la aceptación y el  
               repudio de la herencia y otros casos. 
 

3 0 

Unidad 10. Inventario, Avalúo, Liquidación, y Adjudicación de la  
Herencia, conforme al Código Civil del Distrito Federal. 
 

10.1       Inventario y avalúo. 
10.1.1    Formación. 
10.1.2    Conclusión. 
10.1.3    Incidente de oposición al inventario y avalúo y remoción   
              del albacea. 
10.2       Liquidación de la herencia. 
10.2.1    Pago de deudas mortuorias. 
10.2.2    Pago de deudas hereditarias. 
10.2.3    Administración y rendición de cuentas. 
10.2.4    Oposición a las cuentas de la administración. 
10.3       Adjudicación. Proyecto de partición de la herencia. 
10.3.1    Oposición al proyecto de partición. 

3 0 



 

Total de horas teóricas 48  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 48 

Bibliografía Básica.  

 
Arce y Cervantes, José. De las Sucesiones, Porrúa, México, 2008. 
Aspron Pelayo, Juan Manuel. Sucesiones, McGraw-Hill, México, 2008. 
Baqueiro Rojas, Edgard y Buenrostro Báez, Rosalía. Derecho Sucesorio edición revisada y 
actualizada, Oxford University Press, México, 2007. 
Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho Sucesorio Inter Vivos y Mortis Causa, Porrúa, México, 2008. 
Ibarrola, Antonio de. Cosas y Sucesiones, Porrúa, México, 2008. 
Tecnologías y Recursos Legales de Software. Sucesión Testamentaria: Biblioteca básica de practica 
procesal familiar, México, 2006.  
Rodríguez-Cano, Rodrigo Bercovitz. Derecho de Sucesiones, Tecnos. España. 2009 
Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil, Tomo II, Bienes, Derechos Reales y 
Sucesiones, Porrúa. México 2006. 
_________________. Derecho Civil Mexicano, T. IV: Sucesiones, Porrúa, México, 2006. 
Zannoni, Eduardo A. Manual de Derecho de las Sucesiones, Astrea de A. y R. Depalma SRL, 
Argentina, 2007. 

Bibliografía Complementaria 

 
Bonnecase, Julián. Elementos de Derecho Civil. Tomos I y III. José M. Cajica Jr., México, 1994. 
Fleitas Ortíz de Rozas, Abel M. Manual de Derecho de Familia. Lexisnexis. Argentina, 2008. 
Güitrón Fuentevilla, Julián. Nuevo Derecho Familiar en el Código Civil de México, Distrito Federal del 
Año 2000. Porrúa, México, 2003. 
González Martín, Nuria. El Derecho de Familia en un mundo globalizado. Porrúa/UNAM, México, 
2007. 
Juárez Cacho, Ángel Julián. Contrato civiles y de Derecho Familiar. Raúl Juárez Carro. México. 2008. 
Mata Pizaña, Felipe de la. Derecho Familiar y sus reformas más recientes ala legislación del D.F.  
Porrúa. México, 2008. 
Lasarte, Carlos. Derecho de Familia, principios de Derecho Civil IV, Marcial Poris. Madrid, 2006. 
Lozano Ramírez, Raúl. Derecho Civil, T. I. Derecho  Familiar, PAC, México, 2009. 
Magallon Ibarra, Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil. Tomo V.  Porrúa, México, 2009. 
Pérez Duarte, Alicia. Derecho de Familia. FCE. México, 2007. 
Pina, Rafael de. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. II, Porrúa, México, 2005. 
Zavala Pérez, Diego H. Derecho Familiar, Porrúa. México, 2008. 

Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

 
− Exposición del maestro 
− Técnicas de cuchicheo 
− Lecturas obligatorias 
− Mesas redondas 
− Discusión de casos reales en grupo 
− Proyección de láminas y acetatos  
− Conferencia por profesores Invitados 
− Philips 6-6  
− Lluvia de ideas  
− Técnica de panel 

 
− Exámenes parciales   
− Trabajos y tareas fuera de clase 
− Exámenes finales  
− Participación en clase 
− Concurso entre los alumnos sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar 
− Asistencia a clases  (80%) 
− Presentación de una tesina 



− Técnica del debate  
− Solución de casos prácticos por los 

alumnos 
− Exposición audiovisual 
− Seminarios 
− Trabajos de investigación 

 

Perfil profesiográfico del docente. 

Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho, 
alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que  posee amplios conocimientos y 
experiencia en los temas específicos y afines a la asignatura. 
 

 


